
Informe del Comisario 

Quito, 15 de Abril del 2005 

SÑOTES 

Accionistas de MECANOS S. A. 

Presente - 

De mus consideraciones: 

De conformidad con do que dispone tanto la Ley de Compañias, como los estatutos de la empresa 

MECANOS 5. A. cumplo con el deber de presentor a consideración de ustedes, el Informe de 

Comisario correspordierte al ejercicio económico terminado el 31 de Dicrembre de 2004. 

Para el efecto se han tomado en cuenta especlmente lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de 

Compañías, en lo que es aphcable, lo mismo que las disposiciones emanadas de la Superintendencia de 

Compañsas y más leyes y reglamentos, como tombién las normas Ecuatoriomas de Comtubiidad. 

La Admemstractón ha dado cuerpkemerto a todas las disposiciones dictadas por la Junta General de 

Acciomstas y del Directorio de MECANOS S. A 

Se han prestado todas las facdades e mformación para realzar me labor de Comisario, lo que motiva 

mi ogrodecimerrto. 

Luego de proceder al análs+s del Balance y los Estados Financieros del año que se juzga e igualmente 
los anexas y más elementos que me fueron proporcionados, me permiten emihr una opimón 

indepenchente, en el sentido de que les cifras que constan en dichos Balances y Resultades, 

corresponden a los que registran los hbros de Cormtabiidad, la mesma que ho sido Hevada con principios 
de general oceptoción y consistentes con el ejercicio del año amtemor y que por consiguiente se 

encuentran razonablemente presentados 

La empresa MECANOS S. A. ha sido auditada por la firma BDO 4 STERN cuyo mforme me sirve de 

sustemto, toda vez que da labor reahzada por la firmo auditora mdependiente se efectúa de acuerdo 
con las normas que rige para dicha función. 

Los archivos se montienen en forma adecuada, tanto en le que corresponde a correspondencia en 

general, elementos de comtabilidad, regestro de accionistas y Íbros de actas, tamto de la Jurta de 

Accrorastas, como del Directorio 

Los activos de la empresa se halen protegados por pólizas de seguros, los mismas que se ha cusdado 

se encuentren vigentes. , 

El Control Interno es efrciente y se aphca cudadosamente, ia pora ' disposiciones que se 

han dictado y que han sido actualizadas. : A



ca empresa cumple con tas obkgactones patronales, con el Instituto Ecuatoriaro de Seguridad Social 

“IESS). 

El ejercion económico 2004, afectado aún por dos combros operados en el campo monetario, en sus 

diversos elcances de la economía en general y en el comportamiento del mercado, necesitó el ajuste 

correspondiente de porte de la Admimstración en el monejo de la actrvidaod empresarial de 

MECANOS 5. A. llegando a presentar como resultado de actividad las crfras que acusan el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, con una pérdida de $ 117.066 dólares. 

En el informe amplio y detallado que presenta la Adrmristración, tendrán los señores Accionistas los 

elementos para conocer y resolver sobre el deserrolnmiento empresarial. 

Dejo constancia en esta forma cuepkda mw oblkgactón de Comisario, haciendo motivo para 

presentarles mi agradecimento por la confranza dispensada. 

  

María EuaenalMora 
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